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Resoluc¡ón NoO59/23
Acta NoOIO/23

J. Suárez, 10 de mayo de 2023.-

VISTO: La sol¡c¡tud presentada por el Club "Peñarol" de Joaquín Suárez, de usufructo de la

cancha e ¡nstalacionés (baños y vestuarios), que se encuentran en el padrón No1655, de

esta localidad, ubicado en el barrio Villa Pisano entre calles Los Sauces y Los Aromos, siendo

el m¡smo propiedad de la Intendencia de Canelones.

RESULTANDO: Que desde el año 2010 el predio en cuestión viene siendo utilizado por

diferentes instituciones deportivas locales para sus entrenam¡entos y campeonatos, prev¡a

autorización de los diferentes gob¡ernos locales en func¡ones.

CoNSIDERANDO: I)Que por Resolución N"o25/22 de fecha 23 de marzo de 2022, este

Concejo autor¡zó el uiuiruito del mencionado padrón al C.S. U.yD. "Joaquín Suárez", por el

término de un año, encomendando el manten¡m¡ento del espacio.
II)eue actualmenie dicha institución no está usufructuando el espacio, habiendo vencido el

plázó otorgado según Resoluci ón NoO25/22, sin haber presentado sollcitud de renovación

por parte de la misma.
iffiQr" por tratarse de un espacio público es necesario mantener el m¡smo limpio de

maieias y ev¡tar que se conviérta un un espacio urbano poco aprovechado o abandonado.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

l-Autorizar al Club "Peñarol" de Joaquín Suárez a usufructuar la cancha e ¡nstalac¡ones

( ba ños/vestuarios), ubicados en el padrón N"1655 de esta localidad, por el término de un

a ño.
2-Establecer que la presente autor¡zación tiene carácter provisorio, revocable, pudiendo ser

suspendida o cancelada si este Concejo así lo entendiera.
3-due el Club,.peñarol,'de Joaquín Súárez debe mantener una comun¡cación fluida con este

Concejo en relación a las actividades que desarrolle dentro del pred¡o'

4-Encomendar a la inst¡tución el mantenim¡ento y cu¡dado del predio'

S-Una vez cumplido et ptaio por el usufructo otoigado este Concejo podrá rever la situación

de permanencia, si la voluntad del club es mantener el uso autorizado'
6-iomuníquese a la Dirección de Deportes y a la Secretaría dé Desarrollo Local y

Part¡cipación.
4-Regístrese en los archivos de
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